
 
 
 
 
 

 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN 

AS-029 

 

Medellín, dieciséis de mayo de dos mil veintidós 

 

Permanezca por diez (10) días a disposición de las partes a partir de la 

notificación de esta providencia en la Secretaría de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de Medellín, para su conocimiento y contradicción, el dictamen 

pericial rendido por el auxiliar de la justicia - FRANCISCO JAVIER 

VALLEJO SANTIUSTY - de conformidad con lo establecido por el artículo 

231 del CGP. 

 

Se fijan como honorarios en favor del auxiliar de la justicia diez millones de 

pesos ($10.000.000), los cuales serán cancelados en un 50% por la parte 

demandante y en un 50% por la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

MAGISTRADO 


